
Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a 
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

Artículo sexto.—Se otorga esta' concesión para realizar ex
portaciones a su amparo, por un período de cinco años, contado 
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que hayan efectuado desde 
el dos de abril de mil novecientos setenta y cinco hasta la 
aludida fecha darán también derecho a reposición, siempre que 
reúnan los requisitos previstos en la norma duodécima dos a) 
de las contenidas en la Orden ministerial de quince de marzo 
de rnil novecientos sesenta y tres («Boletín Oficial del Estado» 
del dieciséis). Para estas exportaciones, el plazo de un año 
para solicitar la importación comenzará a contarse desde la 
fecha de publicación de este Decreto en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Artículo séptimo.—La concesión caducará de modo automá
tico' si en el término de dos años, contados a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera 
realizado ninguna exportación al amparo de la misma.

Artículo octavo.—La Dirección General de Aduanas, dentro 
de su competencia, adoptará las medidas que considere opor
tunas respecto a la correcta aplicación del régimen de reposi
ción que se concede.

Artículo noveno.—La Dirección General de Exportación po
drá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor 
desenvolvimiento de la presente concesión.

Artículo décimo.—Por el Ministerio de Comercio, y a ins
tancia del particular, podrán dictarse los extremos no esen
ciales de la concesión en fecha y modos que se juzgue nece
sarios.

Artículo undécimo.—Por la presente disposición quedan de
rogados los Decretos dos mil setecientos noventa y cinco/mil 
novecientos sesenta y ocho, de treinta y uno de octubre («Bo
letín Oficial del Estado» del dieciocho de noviembre); mil 
doscientos treinta y dos/mil novecientos setenta y uno, de ca
torce de mayo («Boletín Oficial del Estado» del dieciséis de 
junio); tres mil ciento setenta/mil novecientos setenta y uno, 
de dos de diciembre («Boletín Oficial del Estado» del veinti
nueve); tres mil setecientos cincuenta y cuatro/mil novecientos 
setenta y dos, de veintitrés de diciembre («Boletín Oficial del 
Estado» de veintitrés de enero de mil novecientos setenta y 
tres); tres mil trescientos setenta y ocho/mil novecientos se
tenta y tres, de siete de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 
del dieciséis de enero de mil novecientos setenta y cuatro), 
y ciento setenta y tres/mil novecientos setenta y cinco, de 
dieciséis de enero («Boletín Oficial del Estado» del trece de 
febrero), concedidos a ¡a misma firma.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de diciembre de mil novecientos setenta' y cinco.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio,

JOSE LUIS CERON AYUSO

676 DECRETO 3589/1975, de 5 de diciembre, por el que 
se amplía el régimen de reposición con franquicia 
arancelaria concedido a «Unión de Fabricantes de 
Electrodomésticos, S. A.», por Decreto 1625/1970, 
de 8 de mayo, y ampliaciones posteriores, en el 
sentido de incluir la importación de fleje de acero.

La firma «Unión de Fabricantes de Electrodomésticos, S. A.», 
concesionaria del régimen de reposición con franquicia aran
celaria por Decreto mil seiscientos veinticinco/mil novecientos 
setenta, de ocho de mayo («Boletín Oficial del Estado» del die
ciséis de junio), ampliado por los Decretos mil doscientos 
treinta y uno/mil novecientos setenta y uno, de catorce de 
mayo («Boletín Oficial del Estado» del dieciséis de junio) y 
tres mil ciento cincuenta y ocho/mil novecientos setenta y 
cuatro, de diecisiete de octubre («Boletín Oficial del Estado» 
del catorce de noviembre), para la importación de diversas 
materias primas y piezas terminadas por exportaciones previas 
de planchas eléctricas de determinados modelos, Solicita su 
ampliación, en el sentido de incluir la importación de fleje 
de acero laminado en frío.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la 
Ley Reguladora del regimen de reposición con franquicia aran
celaria de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta 
y dos y las normas provisionales dictadas para su aplicación 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se han 
cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposi
ciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de diciembre de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo úico.—Se amplía el régimen de reposición con fran

quicia arancelaria concedido a «Unión de Fabricantes de Elec

trodomésticos, S. A.», con domicilio en Echarri-Aranaz (Na
varra), por Decreto mil seiscientos veinticinco/mil novecientos 
setenta, de ocho de mayo, y ampliaciones posteriores, en el 
Sentido de incluir la importación (sustitutiva o alternativa
mente con la chapa de acero laminada en frío de cero coma 
cinco a dos milímetros de espesor) de fleje de acero laminado 
en frió de cero coma cinco a dos milímetros de espesor (partida 
arancelaria 73.12.C-3).

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la 
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también 
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectua
do desde el siete de octubre de mil novecientos setenta y cinco 
hasta la fecha de la presente concesión si reúnen los requi
sitos de la norma duodécima, dos, a), de las contenidas en la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince de 
marzo de mil novecientos sesenta y tres. Las importaciones a que 
den lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentro del 
plazo de un año, a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad, tanto la modalidad 
de fijación de los efectos contables como los restantes extre
mos del Decreto mil seiscientos veinticinco/mil novecientos 
setenta, de ocho de mayo, que ahora se amplía.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a cinco de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio,

JOSE LUIS CERON AYUSO

677 DECRETO 3590/1975, de 5 de diciembre, por el que 
se concede a «Infar-Nattermann (Industrial Far
macéutica de Zaragoza, S. A.)», el régimen de 
reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de fosfolípidos esenciales por exportacio
nes previamente realizadas de Esencial Natter- 
mann, granulado; Lipogeron H3 cápsulas y Essa- 
venon, cápsulas.

La Ley Reguladora del régimen de reposición con franquicia 
arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos, dispone que, con objeto de fomentar las exporta
ciones, puede autorizarse a las personas naturales o jurídicas 
que se propongan exportar productos transformados la impor
tación con franquicia arancelaria de materias primas semi- 
elaboradas o partes terminadas de la misma especie y simi
lares características que las utilizadas en la fabricación del 
producto realmente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma 
«Infar-Nattermann» («Industrial Farmacéutica de Zaragoza, So
ciedad Anónima»), ha solicitado el régimen de reposición con 
franquicia arancelaria para la importación de fosfolípidos esen
ciales, por exportaciones previamente realizadas de «Esencial 
Nattermann, granulado»; «Lipogeron Hs» y «Essavenon».

La operación solicitada satisface los fines propuestos en dicha 
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación, de 
quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres y se han 
cumplido los requisitos que se establecen en ambas disposi
ciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de diciembre de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se concede a la firma «Infar-Nattermann» 

(«Industrial Farmacéutica de Zaragoza, S. A.»), con domicilio 
en polígono Malpica, calle C, número cuatro (Zaragoza), el 
régimen de reposición para la importación con franquicia aran
celaria de fosfolípidos esenciales (P. A. 29.24.91), empleados en 
la fabricación de «Esencial Nattermann», granulado; «Lipoge
ron H3», cápsulas, y «Essavenon», cápsulas (P. A. 30.03.09), 
previamente exportados.

Artículo segundo.—A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos de fosfolípidos esenciales contenida 

en los productos previamente exportados podrán importarse 
ciento cinco kilogramos de dicha materia prima.

Se considerarán pérdidas en concepto de mermas el cuatro 
coma setenta y seis por ciento.

Artículo tercero.—Las operaciones de exportación y de im
portación que pretendan realizar al amparo de esta concesión 
y ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direccio
nes Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los 
efectos que a las mismas correspondan.

Articulo cuarto —La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la docu
mentación necesaria para el despacho que el solicitante se 
acoge al régimen de reposición otorgado por el presente Decreto.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la 
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re-
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posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

Artículo quinto.—Las importaciones deberán ser solicitadas 
dentro del plazo de un año, a partir de la fecha de las res
pectivas exportaciones.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España 
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los 
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certi
ficación, que se han exportado las mercancías correspondientes 
a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán 
constar la fecha del presente Decreto, que autoriza el régimen 
de reposición, y la de la Orden del Ministerio de Hacienda, por 
la que se otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancía a importar con franquicia a que 
den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acumula
das, en todo o en parte, sin más limitación que el cumplimiento 
del plazo para solicitarlas.

Artículo sexto.—Se otorga esta concesión por un período de 
cineo años, contado a partir de la fecha de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», debiendo' el interesado solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que hayan efectuado desde 
el siete de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro hasta 
la aludida fecha darán también derecho a reposición, siempre 
que reúnan los requisitos previstos en la norma duodécima, 
dos, .a), de las contenidas en la Orden ministerial de quince 
de marzo de mil novecientos sesenta y tres («Boletín Oficial del 
Estado» del dieciséis). Para estas exportaciones, el plazo de un 
año para solicitar la importación comenzará a contarse desde 
Ja fecha de publicación de este Decreto en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Artículo séptimo.—La concesión caducará de modo automá
tico si en el término de dos años, contado a partir de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera rea
lizado ninguna exportación al amparo de la misma.

Artículo octavo.—La Dirección General de Aduanas, dentro 
de su competencia, adoptará las medidas que considere oportu
nas respecto a la correcta aplicación del régimen de reposición 
que se concede.

Artículo noveno.—La Dirección General de Exportación podrá 
dictar las normas que estime adecuadas para el mejor desen
volvimiento de la presente concesión.

Artículo décimo.—Por el Ministerio de Comercio, y a ins
tancia del particular, podrán dictarse los extremos no esen
ciales de la concesión, en fecha y modos que se juzgue nece
sarios.

Asi lo dispongo por' el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio,

JOSE LUIS CERON AYUSO

678 DECRETO 3591/1975, de 5 de diciembre, por el 
que se amplía el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria concedido a «Geka Ibérica, So
ciedad Anónima», por Decreto 3160/1974, de 17 de 
octubre, en el sentido de incluir la importación 
de nuevo tipo de alambre de acero.

La firma «Geka Ibérica, S. A.», concesionaria del régimen 
de reposición con franquicia arancelaria por Decreto tres mil 
ciento sesenta/mil novecientos setenta y cuatro, de diecisiete 
de octubre («Boletín Oficial del Estado del catorce de noviem
bre), para la importación de diversas materias primas por ex
portaciones previas de cepillos máscara para cosméticos, pin- 
celería fina para cosmética, aplicadores, solicita su ampliación, 
en el sentido de Incluir la importación de nuevo tipo de alam
bre de acero.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la 
Ley Reguladora del régimen de reposición con franquicia aran
celaria dé veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta 
y dos y las normas provisionales dictadas para su aplicación 
de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se 
han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dis
posiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio, previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de diciembre de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO.
Artículo único.—Se amplía el régimen de reposición con 

franquicia arancelaria concedido a «Geka Ibérica, S. A.», con 
domicilio en Dalmacio de Mur, número diez, Barcelona, en el 
sentido de incluir la importación de alambre de acero inoxi
dable, cortado y doblado, de cero coma cuarenta y cinco mi
límetros de diámetro (P. A. 73.15.E.9.C.).

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la 
ampliación que ahora se concede vienen atribuidos también con

efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado 
desde el treinta de mayo de mil novecientos setenta y cinco 
hasta la fecha de la presente concesión si reúnen los requi
sitos de la norma duodécima, dos, a), de las contenidas en la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de quince de 
marzo de mil novecientos sesenta y tres. Las importaciones a 
que den lugar tales exportaciones deberán solicitarse dentro 
del plazo de un año a contar de la aludida fecha de concesión.

Se mantienen en toda su integridad, tanto la modalidad de 
fijación de los efectos contables como los restantes extremos 
del Decreto tres mil ciento sesenta/mil novecientos setenta y 
cuatro, de diecisiete de octubre, que ahora se amplia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
cinco de diciembre de mil novecientos setenta y cinco.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio,

JOSE LUIS CERON AYUSO

679 DECRETO 3592/1975, de 5 de diciembre, por el que 
se concede a «Searle Ibérica, S. A.», el régimen de 
reposición con franquicia arancelaria para la im
portación de spironolactona, por exportaciones 
previamente realizadas de aldactone-A.

La Ley Reguladora del régimen de reposición con franquicia 
arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil novecientos 
sesenta y dos, dispone que, con objeto de fomentar las exporta
ciones, puede autorizarse a las personas naturales o jurídicas 
que se propongan exportar productos transformados la impor
tación con franquicia arancelaria de materias primas semiela- 
boradas o partes terminadas, de la misma especie y similares 
características que las utilizadas en la fabricación del producto 
realmente exportado.

Acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Ley, la firma 
«Searle Ibérica, Sociedad Anónima», ha solicitado el régimen 
de reposición con franquicia arancelaria para la importación 
de spironolactona, por exportaciones; previamente realizadas, de 
aldactone-A.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en di
cha Ley y las normas provisionales dictadas para su aplica
ción, de quince de marzo de mil novecientos sesenta y tres, y se 
han cumplido los requisitos que se establecen en ambas dispo
siciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cinco de diciembre de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se concede a la firma «Searle Ibérica, So
ciedad Anónima», con domicilio en Don Ramón de la Cruz, 
quince (Madrid), el régimen de reposición para la importación 
con franquicia arancelaria de spironolactona (P. A. 29.35.K), 
empleada en la fabricación de aldactone-A, granulado o table
tas (P. A. 30.03), previamente exportado.

Artículo segundo.—A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos de granulados o tabletas de al

dactone-A, con un coñtenido en peso de nueve y medio por 
ciento de spironolactona, previamente exportados, podrán im
portarse nueve como sesenta y dos kilogramos de spironolactona.

Se considerarán mermas el uno coma veinticinco por ciento 
del producto importado.

Artículo tercero.—Las operaciones de exportación y de im
portación que se pretendan realizar al amparo de esta conce
sión y ajustándose a sus términos serán sometidas a las Di
recciones Generales competentes del Ministerio de Comercio, 
a los efectos que a las mismas corresponden.

Artículo cuarto.—La exportación precederá a la importación, 
debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la docu- 
.mentación necesaria para el despacho, que el solicitante se aco
ge al régimen de reposición otorgado por el presente Decreto.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos cuya 
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General 
de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar exporta
ciones a los demás países, valederas para obtener la reposición 
con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos 
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al ex
tranjero.

Artículo quinto.—Las importaciones deberán ser solicitadas 
dentro del plazo de un año, a partir de la fecha de las expor
taciones respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España 
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los 
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi
cación, que se han exportado las mercancías correspondientes 
a la reposición pedida.


